
 

 

 

 
 
Madrid, 3 de diciembre de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de las Obras para la reforma del almacén del Depósito de Canillejas 
(Licitación 6012100090) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja 
presentada por la empresa BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. a esta licitación, ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican seguidamente: 
 
Una vez revisadas las proposiciones económicas de los licitadores, y realizado el análisis del 
carácter desproporcionado o anormalmente bajo previsto en el Pliego de Condiciones 
Particulares, se detectaron varias ofertas –entre ellas, la correspondiente a BARROSO NAVA Y CÍA, 
S.A.– que podían ser consideradas desproporcionadas o anormalmente bajas. 

Lo anterior les fue comunicado a los licitadores correspondientes para que, en el plazo de tres 
días hábiles, justificaran el precio anormalmente bajo ofertado, requiriéndoles la valoración de su 
oferta y la precisión de las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro 
que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las 
condiciones excepcionalmente favorables de que dispongan para ejecutar la prestación, la 
originalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención de una ayuda del Estado. Y con 
la indicación de que, en cualquier caso, la justificación debe indicar expresamente que la oferta 
económica presentada respeta las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 
condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 
 
Dentro del plazo otorgado al efecto, BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. presentó un solo documento, en 
el que lo único que hace es ratificarse en su oferta, sin aportar ningún dato que sirva para 
justificarla, razón por la cual la oferta de este licitador no puede ser aceptada en los términos 
presentados. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 9.2.2. ‘Procedimiento en 
caso de ofertas anormalmente bajas’, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 
presentada por BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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